
AYUNTAMIENTO DE MÉNTRIDA 
ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, MUJER E IGUALDAD 

 
AYUDA PARA LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES CURRICULARES 
PARA ALUMNADO DE INFANTIL Y PRIMARIA. CURSO 2016-2017. 
 

                                             I n f o r m a c i ó n  
 

Las ayudas para libros de texto y materiales curriculares para el curso 2016-2017, se va a tramitar 
directamente con los centros educativos de la localidad. Por lo tanto, no será preciso presentar 
solicitud por parte de las familias individualmente. 

El único requisito exigido para beneficiarse de este tipo de ayudas del Ayuntamiento será que el 
alumno se encuentre empadronado en el municipio. Los alumnos que no estén inscritos en el 
censo, deberán adquirir los libros de texto y materiales curriculares que su centro indique para 
cada nivel educativo.   

El Ayuntamiento publicará oportunamente la lista de beneficiados de estas ayudas en cada uno 
de los centros docentes, desde donde se encargarán de notificar y facilitar los libros de texto y 
materiales curriculares a los alumnos beneficiarios. Se dará un plazo de reclamaciones, para 
subsanar posibles errores. 
 

Méntrida 22/06/2016 
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